La consejera de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta (11-26/PES-00095) para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Raquel Garbayo Berdonces, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro tiene a bien informar lo siguiente: 
El Real Decreto-Ley 15/2018, de 5 de octubre, de medidas urgentes para la transición energética y la protección de los consumidores creó el Bono Social Térmico como un programa de concesión directa de ayudas destinadas a paliar la pobreza energética en consumidores vulnerables, en lo que respecta a energía destinada a calefacción, agua caliente sanitaria o cocina denominado Bono Social Térmico.
La ayuda a conceder tiene como finalidad compensar gastos necesarios para garantizar el suministro de energía para usos térmicos o el apoyo a actuaciones de ahorro o mejoras de la eficiencia energética a los consumidores vulnerables.
Esta ayuda es compatible con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, de las que pudieran beneficiarse los destinatarios de la ayuda. Asimismo, será compatible con la percepción del Bono Social de Electricidad.
El artículo 8, en relación con los beneficiarios del programa, establece que, en cada ejercicio, serán beneficiarios del Bono Social Térmico aquellos consumidores que sean beneficiarios del Bono Social de Electricidad previsto en el artículo 45 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, a 31 de diciembre del año anterior.
El real decreto-ley prevé, asimismo, la forma de financiación del Bono Social Térmico señalando que el Bono Social Térmico se financiará con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.
El otorgamiento de ayudas en concepto de Bono Social Térmico estará condicionado a la existencia de disponibilidad presupuestaria y, en todo caso, sujeta al límite de disponibilidad presupuestaria fijado en cada año en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para este concepto.
La cantidad consignada en la partida presupuestaria con cargo a la que se financie el Bono Social Térmico en cada ejercicio presupuestario se distribuirá entre todos los beneficiarios del artículo 8, mediante la concesión de un pago único anual.
La cuantía a percibir por cada beneficiario se determinará atendiendo a su grado de vulnerabilidad según se defina en la normativa reguladora del bono social eléctrico, así como a la zona climática en la que se localice la vivienda en la que se encuentre empadronado, todo ello en aplicación de la metodología contemplada en el anexo I del propio real decreto-ley.
En cuanto al procedimiento de gestión del pago correspondiente, la norma específica que, la gestión y el pago de las ayudas corresponderá a las comunidades autónomas y a las ciudades con estatuto de autonomía. A estos efectos, el Ministerio para la Transición Ecológica, a partir de la información a que hace referencia el artículo 11, calculará la distribución territorial del presupuesto disponible en el ejercicio para este fin y transferirá los importes a las administraciones competentes para su pago, junto con la información de los beneficiarios y los importes que les corresponden de acuerdo con lo previsto en los apartados anteriores.
Las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía realizarán el pago de la ayuda a los beneficiarios durante el primer trimestre del año, en la forma que estimen más procedente de acuerdo con sus procedimientos, organización y el colectivo de beneficiarios, garantizando en todo caso la posibilidad de renuncia a la ayuda por parte de los beneficiarios que así lo soliciten.
En las comunicaciones y procedimientos que las administraciones competentes para la gestión y el pago establezcan en relación al Bono Social Térmico, se especificará con claridad que la ayuda es otorgada con cargo al presupuesto del Ministerio para la Transición Ecológica.
Teniendo en cuenta lo dispuesto en la propia norma reguladora del Bono Social Térmico, la función de la Comunidad Foral de Navarra en relación con el Bono es la de mero pagador del mismo, una vez que el Ministerio de Transición Ecológica realice la correspondiente transferencia presupuestaria.
Pues bien, no fue hasta el año 2021 cuando la Comunidad Foral recibió la primera transferencia presupuestaria, correspondiente al Bono Social Térmico de 2019 para el abono del derecho generado a fecha de 31 de diciembre de 2018.
Desde esa fecha, con un desajuste de dos años respecto al año en el que se ha generado el derecho, la Comunidad Foral de Navarra ha recibido la correspondiente transferencia del Estado, de forma que, en el año 2026 se abonará el Bono Social Térmico correspondiente al año 2024.
En este momento, una vez recibidos los listados de beneficiarios del bono social eléctrico, remitidos por las comercializadoras de electricidad, la Sección de Prestaciones No Contributivas y Otras Medidas de Protección Social, se encuentra depurando los datos correspondientes a aquellos, principalmente datos de domiciliación bancaria y acreditación del derecho como herederos del beneficiario, o renuncias al derecho.
Una vez realizadas estas laborales, se procederá al abono de la ayuda, estando previsto el pago, como en años anteriores, en el mes de mayo.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 6 de mayo de 2026
La Consejera de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo: María Carmen Maeztu Villafranca

